




TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

SALA PENAL  

  

  

ACTA No. 058  

  

Los Magistrados, doctores PAOLA RAQUEL ÁLVAREZ MEDINA 

(PONENTE), SHIRLE EUGENIA MERCADO LORA y GUILLERMO ÁNGEL 
RAMÍREZ ESPINOSA, estudiaron y aprobaron los proyectos que se 
relacionan con el siguiente asunto:   

Procesado / Accionante  Radicado  
Delito / Derecho 

vulnerado  
Decisión  

Alirio Acero Colmenares   
2014-06813  
 (20-137A).  

Acto 

sexual  abusivo 

con menor de 14 

años.  

Confirma sentencia 

condenatoria   

  

Bucaramanga, veinticinco (25) de enero de 2022.  

  

PAOLA RAQUEL ÁLVAREZ MEDINA  

Magistrada  
  
  
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA SALA 

PENAL 

 
ACTA N° 021 

 
En Bucaramanga, el 18 de enero de 2022, la sala de Decisión Penal que conforman los H. 

Magistrados Guillermo Ángel Ramírez Espinosa, Harold Manuel Garzón Peña y Shirle 
Eugenia Mercado Lora, quien la preside, sometieron a estudio – a través de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones – el siguiente proyecto: 

 
 

RADICADO PROCESADO DELITO 

680016000160-2018-00910 (21-141A) Joaquín Barajas Martínez 
Inasistencia 
alimentaria. 

 

El proyecto antes mencionado, como fue encontrado ceñidos a derecho en los 

aspectos probatorio, sustancial y procedimental, fue por tanto aprobado 
– por medios electrónicos – por los H. Magistrados que integraron la Sala de 

Decisión. 

 
 
En constancia, se extiende y firma la presente acta. 

 
 
 
 

 

SHIRLE EUGENIA MERCADO LORA 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA SALA 

PENAL 

 
ACTA N° 020 

 
En Bucaramanga, el 17 de enero de 2022, la sala de Decisión Penal que conforman los H. 

Magistrados Guillermo Ángel Ramírez Espinosa, Harold Manuel Garzón Peña y Shirle 
Eugenia Mercado Lora, quien la preside, sometieron a estudio – a través de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones – el siguiente proyecto: 

 
 

RADICADO PROCESADO DELITO 

680016000258-2009-01111 (20-255A) Carlos Julio Parra 

Acceso carnal abusivo con 
menor de 14 años 

agravado en concurso 
homogéneo y sucesivo 

 

El proyecto antes mencionado, como fue encontrado ceñidos a derecho en los 

aspectos probatorio, sustancial y procedimental, fue por tanto aprobado 
– por medios electrónicos – por los H. Magistrados que integraron la Sala de 

Decisión. 

 
 
En constancia, se extiende y firma la presente acta. 

 
 
 
 

 

SHIRLE EUGENIA MERCADO LORA 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA SALA 

PENAL 

 
ACTA N° 034 

 
En Bucaramanga, el 20 de enero de 2022, la sala de Decisión Penal que conforman los H. 

Magistrados Guillermo Ángel Ramírez Espinosa, Harold Manuel Garzón Peña y Shirle 
Eugenia Mercado Lora, quien la preside, sometieron a estudio – a través de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones – los siguientes proyectos: 

 
 

RADICADO PROCESADO DELITO 

68006008828-2017-02007 (21-314A) Rafael Enrique Ariza Medina 
Falsa denuncia contra 
persona determinada. 

680016000000-2017-00013 (20-613A) 
Hugo Ricardo Bautista Blanco 

y William Alberto Ramírez 
Moreno. 

Tráfico, fabricación o 
porte de 

estupefacientes. 
 

Los proyectos antes mencionados, como fueron encontrados ceñidos a derecho en 

los aspectos probatorio, sustancial y procedimental, fueron por tanto aprobados 
– por medios electrónicos – por los H. Magistrados que integraron la Sala de 

Decisión. 

 
 
En constancia, se extiende y firma la presente acta. 

 
 
 
 

 

SHIRLE EUGENIA MERCADO LORA 
Magistrada 


